
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Nariño – Antioquia, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

     

Proceso ALIMENTOS FIJACIÓN 

Demandante DINY ALEJANDRA HURTADO NARVAEZ 

Demandado ALDIVER ARAUJO NASAVO 

Radicado 05 483 4089 001 2020 00074 00 

Decisión Se termina actuación por Desistimiento. 

Interlocutorio # 082. 

 
  
   

En condición de apoderada en Amparo de Pobreza de la demandante, 
la doctora Verónica Betancur Hernández, presenta escrito en el cual solicita al 
Despacho, el DESISTIMIENTO en el presente proceso, teniendo en cuenta 
que la demandante señora DINY ALEJANDRA HURTADO NARVAEZ, envío 
escrito en el cual DESISTE de la demanda, toda vez que el demandado 
ALDIVER ARAUJO NASAVO, se encuentra cumpliendo cabalmente con la cuota 
alimentaría del menor JUAN ESTEBAN ARAUJO HURTADO. 

 
 
Conforme a lo anterior, no se hace necesario continuar con el trámite 

del proceso de referencia, puesto que al menor se le están brindando los 
alimentos.  

 
 
Como quiera entonces que dicha petición se considera viable, se 

procede a declarar la terminación del presente proceso, en consideración a lo 
previsto en el artículo 314 del Código General del Proceso. 

 
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño-
Antioquia,  

 
 
    R E S U E L V E: 
     
     

Primero: En la forma indicada, se declara terminado 
el presente proceso de alimentos Fijación, instaurado por DINY ALEJANDRA 
HURTADO NARVAEZ, en representación de su hijo JUAN ESTEBAN ARAUJO 
HURTADO, y donde es demandado ALDIVER ARAUJO NASAVO, por 
DESISTIMIENTO (Artículo 314 del Código General del Proceso). 
             

 



Segundo: Encontrándose en firma la decisión, 
archívese en forma definitiva la actuación. 
 
 
      
 NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 

JUEZA. 
 

 
 
 

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 

ESTADO No. 042 fijados hoy 
09 de junio de 2021.  en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m. 
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